
Guayaquil, Julio 27 del 2016 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

Para los fines pertinentes, informo a ustedes, que. hemos inscrito en el Libro de 
Socios y Participaciones de la Compañía MREMOORES CIA. LIDA, con 
expediente No. 131632, la ces 
senor CPA Heraldo Suárez Herrera a favor del señor CPA. Jaime Francisco Suárez 

  

ón de DOS participaciones que ha realizado el 

Herrera, según consta de la escritura pública otorgada el 14 de Julio del 2.016, 
“ante la Notaria Décima Cuarta del cantón Guayaquil, la misma que consta inscrita 
en el Registro Mercantil con fecha 18 de Juho del 2016, que adjunto 
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NUMERO: 2016-09-01-14-P03291 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. DE LA 
COMPAÑÍA MREMOORES — CIA, 
LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 
CPA HERALDO HERNAN SUAREZ 
HERRERA A FAVOR DEL SEÑOR 
JAIME FRANCISCO SUAREZ 
HERRERA.   

    

   

CUANTIA: USD$ 200.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
del Guayas, República del Ecuador, el catorce de 
Julio del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 
ANDREA CHÁVEZ ABRIL, Notana Décimo Cuarta de 
este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 
escritura, por una parte el señor HERALDO 
HERNAN SUAREZ HERRERA, quien declara ser 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, de profeso, 
Contador Público Autorizado y su cánilk 
BELLA MARIA FREIRE RENDON, ecuatón 
mayor de edad, de profesión Contadora 

       
   
          
   
   

  

  xa Autorizada, ambos por sus propios derechos y par” 
o 

los que representan de la sociedad conyugal que, 
conforman, domiciliados en esta cudad de



  

Guayaquil. capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe, y, por otra parte el 
señor JAIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA, quien 

declara ser casado, mayor de edad, ecuatoriano 

de profesión Contador Público Autorizado y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil capaz 
para contratar a quien conozco de lo que doy fe, 
en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, y, procediendo con amplia libertad y 
bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente 
MINUTA: SEÑORA NOTARIA. Enellibro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 
la Cesión de Participaciones que va a realizar un socio 

de la Compañía MREMOORES CIA. LTDA, al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
pública por una parte el señor CPA HERALDO HERNAN 
SUAREZ HERRERA, — a quen se podrá denominar 
“CEDENTE”; y, por otra parte el señor JAIME FRANCISCO 

SUAREZ HERRERA, a quien se podrá denominar 

*CESIONARIO”. También comparece la señora BELLA 

MARIA FREIRE RENDON, en calidad de cónyuge del 
“CEDENTE”, para los fines que más adelante se indicarán 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañia 

MREMOORES —CIA.LTDA., se constituy ost 
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escritura pública otorgada ante el Notano. Décimo Octavo 
del Cantón Guayaquil Abogado Germán Castilo Suárez, el 
vemtsiete — de Junio del dos mil ocho, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día. veintitrés 
de Julio deldos ocho, B) Elseñor HERALDO HERNAN 
SUAREZ HERRERA, es de dos participaciones sociales 
de cien dólares de los Estados Unidos de Aménca cada 
una, en el capital de la Compañía MREMOORES CIA 
LTDA, según consta en la escritura pública de constitución 
de la Compañía antes indicada, y, C) La Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, en sesión 
celebrada el día veintidos de Junio del dos mil dieciséis 
con el consentimiento unánime de los socios que 
representaban la totalidad del capital pagado de la 
Compañía, resolvio autorizar al señor HERALDO 
HERNAN SUAREZ HERRERA, para que ceda las dos 
participaciones que mantiene en propiedad en el capital de 
la Compañía a favor del señor JAIME FRANCISCO 
SUAREZ HERRERA, a quien se admitió como socio de 

TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES. Con los antecedentes antes 
expuestos el señor HERALDO 

  

la Compa 

   

propiedad en el capital. de la Compañía MREM 
CIA. LTDA a favor del señor — JAIME FRANCISCO: 
SUAREZ HERRERA, quién declara que acepta la cesión 
de participaciones antes indicada CUARTA:   

 



AUTORIZACIÓN.- La señora BELLA MARIA FREIRE 
RENDON, cónyuge del señor HERALDO SUAREZ 
HERRERA, — declara que autoriza la cesión de 
participaciones que está realizando su cónyuge. QUINTA: 
DECLARACIONES.- Tanto el cedente como el cesionario 
hacen las siguentes declaraciones: a) Que el valor que 
han convenido por la cesión indicada es el que 
corresponde al valor nominal de cada una de las 
participaciones sociales que es materia de la cesión, 
cantidad que el cedente declara recibir en el presente acto 
de manos del cesionario, en moneda de curso legal y sin 
lugar a reclamo posterior. b) El cesionario señor JAIME 
FRANCISCO SUAREZ HERRERA, declara que conoce el 
contenido del contrato social y los Estatutos Sociales de la 
Compañía MREMOORES CIA. LTDA, y se mantiene 
en su obligación a través de este acto a sujetarse a los 
mismos SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 
incorporan como documentos habilitantes el certificado 
otorgado por el Presidente de la Compañía, así como la 
copia certificada del Acta de Junta General de Socios de la 
Compañía - Sirvase Usted, señora Notaria, incorporar las 
demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la 
presente escritura pública- Abogada Fanny Angela 
Sotomayor Sotomayor Matrícula Número Cero Nueve- 

Dos mi quince- seiscientos cincuenta y nueve del Foro de 
Abogados.- Hasta aquí la Minuta - Es copla, la 
misma que se eleva a Escritura públi a O _ 
agregan documentos de Ley - Leida esta Escritura 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA MREMOORES CIA. LIDA, CELEBRADA EL DIA 

22 DEJUNIO DEL 2.016.- 

Pn Guayaquil, a verntidós días del mes de Jumo del dos mil dienisás, 
a las doce horas, en el local dela Compañía ubicado en el Edificio 
Induaito, Av Quito 806 y 9 de Octubre, Sto piso, oficia 501, de 
esta cudad, se reúnen en Junta General Extroorámana Unversal de 
Socios dela Compañía MREMOORES CIA. LTDA, los zocoz señores 
JAIME FRANCISCO SUAREZ ALMEIDA, propietario de ses 
Fertspaciones, HERALDO HERNAN SUAREZ HERRERA, propistano de 
dos — parucipaciones, y, CARLOS GUSTAVO ALMEIDA REDROVAN, 
propistanio de dos participaciones Las puriapaciones representadas 
son iguales, acumuletivas e másasibles de cien dólaros de los Estados 
Unidos de América cada una, por lo que el capitel presente representa la. 

totalidad del capital pagado de la Compañía, por lo que lox socios 
mambestan — unámmemente — constituirse en Junta General 
Extraordinaria Untersal de Socios a fin de: — Conocer y resciver sobre la 
solscimd presentada por el señor Heraldo Hernán Suárez Herrera, para 
que la Junta General de Somos, le autorice la cesión de las 
participaciones sociales que mantene en propiedad en el cg 
Compañía. 
Precido la cumón el señor Jane Suárez Herreraj 

  

     
Gerente dela Compañía. El Presidente solicita al 
so encuentra presente la totalxdad del capital pagado 
una wz verificado se procede a declarar legalmente instalada la Junta, 
solicitando a los socios su pronunciamiento sobre el único punto de 
esta reumón Luego de las deliberaciones la Junta General por 
unanimidad de votos delos socios presentes adogtó la guiente



   

RESOLUCION ÚNICA. Autorizar al señor HERALDO HERNAN SUAREZ 
HERRERA, paro que ceda las dos participaciones que mantiene en 
propiedad en el capital dela Compañía a favor del señor — JAIME 
FRANCISCO SUAREZ HERRERA, a quien se admita corno socio de la 
Compañia. 
No habiendo más de que tratar, el Presidente declara concluidas las 
ádiberaciones concediendo un rereso para que por Secretaría se proceda 
ala redacción del acta. Remstalada la sesión con la asistencia de todos 
los soctos antes mencionados se da lectura al acta, la misma que una vez 
lcidn os eprobada unémmemente sin modificaciones, firmando para 
constencia todos los asistentes - Terminala sesón siendo las 12H140- 
MD SR JAIME SUAREZ HERRERA PRESIDENTE - SR JAIME 

FRANCISCO SUAREZ ALMEIDA, SR HERALDO HERNAN SUAREZ 
HERRERA, SR CARLOS GUSTAVO ALMEIDA REDROVAN - 

CERTIFICO. Quela copia del Acta que antecede es agual a su original que 
hrtas de la Compañía, al que me rento o. caso



  

Que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía MREMOORES CIA. LTDA., 
celebrada el día 22 de Jumo del 2.016, 

unánimemente consintió para que el señor CPA 
HERALDO HERNAN SUAREZ HERRERA le ceda las 

dos participeciones que mantiene en propiedad en el 

capital social de la Compañía MREMOORES — CIA. 

LTDA. a favor del señor JAIME FRANCISCO SUAREZ 

HERRERA, a quen se admmtió como socio de la 

Compañía.- 

  



    

Ella Perro Cato Ay Anosoras y Rot 
Ses olaa 012 

a es 22000 
a co 
a 

Cuayaqui, uño 30 del 2013 

Señor CPA. 
ANIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA. 
Cudad 

De mis consideraciones 
Por madio de esta comunicación cumplo en informarte que ía Junta General Extraordinaria de 
Socios dela Compañía MREMOORES CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, acordó designar a 

usted PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con las facultaces y 
atsbuciones constantes en el Ar 16 de los Estatutos Sociales entre las que se contempla a 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma india. 

Sus arrbuciones vigentes sonston en la escritura pública de Constitución de la Compañía 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.537 

    

110 con lo dispuesto en la ley. la 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

istradoca Mercantl del 

1.- Cou fecha ocho de Agosto del des mil trece. queda inserto ol presente 
Nombramiento de Presidente, de le Compañsa MREMOORES CIA. 
LTDA, a favor de JAIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA, de fojas 
110.642 u 110.644, Regasiro Mercantil número 18-470 

    

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL.CANTON GUAYAQLIL (E) 

    

La ori lil si e ds do e er 

ee    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ON 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación cea 

  

Disco Gere Bego Ci, 
Ientiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

de identificación: 0906148527 
Nombres del ciudadar: 

  

SUAREZ HERRERA JAIME FRANCISCO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION 

| Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1987. 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 4 
Sexor MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: CONTADOR PUBLVAUTOR. 
Estado Civil: CASADO % 
Cónyuge: ALMEIDA REDROVAN MARIA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 4 DE JUNIO DE 1988) 

JUAREZ HERALDO + 
'ERRERAIRENE 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2016 

formación oftcaca ala eta 14 DE JULIO DE 2018 
Eme JANE DE, 

   
   

   "Nombres del padre: 
Nombres de la magro:    

     

  

enea de Rego ori Iencacón y Cetutción 
Docorertofmaso lesion 

DI 0 
1 delprezontocoicadono garantiza alegada de! mismo y sy uso estará imac ala comprobación enel portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto enla LCE y au rogiamonto.       



muíany REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dres Corera e Pega io, 

y Ceduiacon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0908146527 
Nombre" SUAREZ HERRERA JAIME FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La lsrració al cams ds dcacacións o comia e manero Gracia io Sil -COMADKS en xa do 

  

2.intormación rétaponcias daflefiíicado de Votación (ONEJ 
Sutragó el ciuda 
Fecha. 
Número de ceríficado: 

á 

  

no: 

Lantern a cetcdo 0 oc e contada demás ri Concejo acorta, n caro de bonsai sour aa 
a de ra (NE) 

Leo de oct vera “Cordon de con” deta 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Intomación crac aa cra: 14 DE ¿QUO DEAN 
Eibar YANMET DE JESUS CARPIO CAICEDO - QUAYAS-GUAYAQUILAT 14- GUAYAS - GUAYAQUIL Sy 

  

Consularla autentcicad e astececumento ingresando al portal tp servicios sepstaiv gob acorta 

1723413 

La impresión del presente crtcado no garantiza a lgaídad del msmo y su uso ostará mito ala comprobación elcónia en el portal web del Regio Cil, conformo o puesto en a LCE y ay pegamento. 
    

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

Den Cen sec 
Ientfcación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número úl   de identificación: 0906252836 
Nombres del ciudadano: FREIRE RENDON BELLA MARIA 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
CONCEPCION. 
Fecha'do nacimiento: DE SEPTIEMBRE DE¿¡958 
Nacionalidad: ECUATORIANA: e 
Sexo: FEMENINO: 

  

Instrucción: SUPERIOR, Y 
Profesión: CONTADOR PUBLYAUTOR: 

> Estado Civil: CASADO 
he Cónyuge: SUAREZHERRERA HERALDO HERNAN 

Focha de Matrimonio; 17, DE NOVIEMBREDE 1969- 

    

Nombres del padre: FREIRE ALVAREZ JOSE OSWALDO. 
Nombres de la madre; RENDON GÓELLO BELLA LETICIA 
Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

inerrgcón cesado pct: 14 DE JLUO DE 2016 
ES NO CAICEDO - GUAYAS-OUAYAQUILNT 14 - GUAYAS       

  

    

AMM 
La impresión del presente coricado no gurantza la legalidad dol mismo y su uso estar Imitado a comprobación electrónica on el portal web del Registro Cul, conforma Jo dispuesto en la LCE y 3u regiamernto sá  



A 
Hemndcación y Coducón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL 0906253888 
Nombre: FREIRE RENDON BELLA MARIA 

  1. Información referencialde discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD.   Mensaje: 

yaoi cart day ls mec EU cn ap DO eco 

    
  

   y 
Sufragó el ciudadano: 

  

Fecha: 
Número do contificado: á 

  

pesada do rito daa Consejo Naciona Elsa, o caso de ocultar cu la 
  

+ La formacion al cedo d voten e 
duende tovación 
2. nenes devoto tcatavo serte Coin do cc se ucacano. 
ATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Irtomacióncoritsada fc: 14 DE JHUODEZOLS 
Frio YANMET DE JESUS CARINO CAICEDO- GUAYAS DUAVAQUILAT 14- GUAYAS - GUAYACUL 

  

Consular la autenticidad de este documento ingresando al pora pendcios. PI Ue se 

2723301 

La impresión dl prasont cortado no garantiza alegada del mismo y su us estará miado ala comprobación 
alootránica an e portal web dl Fegísr Cn, contarme lo dispuesto ana LE y su reglamento 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

Divcsn ener d Pego Cl 
dentíicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910391798 
Nombres del ciudadano: SUAREZ HERRERA HERALDO HERNAN 
Condición del codulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
/CONCEPCION 
Fecha de nacimiento: 13DE MAYO DE 19653 
Nacionalidad: ECUATORIANA e 
Sexo: MASCULINO « 
Insirucción: SUPERIOR, 
Protesión" CONTADOR PUBLIAUTOR: 

  

    

  

DI Estado Civil* CASADO 
a Cónyuge: FREIRE RENDON BELLA MARIA 

AAA Fecha de Matrimonio 17 DE NOVEMBRE OE 1688 

  

Names del padre: SUAREZ RAMIREZ ERALDO HUMBERTO 
Nombres de la madre: HERRERA PAREDES LUZ IRENE 
Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013        

  

tr'omgaión citada a lecha 4 DE JULIO DE 2016 A, 
EDI ONAMIEr DÉ JESÚS CÁMNO CAIEDO GUAYAS GUAYAQUIL 

  

109 Jorge” a, 
Desctor Gane del Regatro ¡oeretacióny Once    

   aereo, 

AN 

  
La Impresión dol precomo corsicado no garantza a legalidad el mismo y su uso sstacá fado ala comprobación 
elecénica en el poa) mob del Regato Cv, conforme lo depuesto en (4 LCE Y a. regamento. 

  

 



AAA 
Dire Gere e ogro Ci 
Léentlicación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910391796 
Nombre: SUAREZ HERRERA HERALDO HERNAN 

1. Información referencial:de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSÓÑA NO REGISTRA DISCAPACIDAD... Tx 

r.Lamoracon ce coma q reacia de cdi q mea ci eS ts ¿CONDS ono 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sulragó el ciudacanos 
Fecha: , 
me " Pp mero de cocinado E 

1 La iorración de coco ds aci scope tna Sis ono cis Ecos, es caco de noreste acude aa 
a de co O. 

2 En cs de voto to ear Conde decorada qa uitaro 
DEL ÚLTIMO PROCESO ELSPTOPAL 

ú 

  

  

Intmación cerca ca: 14 DEJO DE 4016 
Er VANNET DE JESUS CARPIO CAICEDO - GUAYAS GUAYAQUINT 14- GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

onsutar la auenicdad de este documenta ingresando l pora Mt Jseriis register gob ectconsutaNuy 

AM 000 
La Inpvasión el presento cortado no garanza la legalidad et nía y su uso estar Amici a comprbación electónica en portal mob del Rogíswo Ch, conto o dispuesto en la LCE ys reglamento. 
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de principio a fín, por mí la Notaria en alta voz a 
los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firmas/en unidad de 

  

/ NV. 027-0148 

aa 32055 > 

BELLA MARIA FRÉIRE RÉND: 
Céd. U. No. 0906253836, 

CV. 019-0062 Mod      

    

    

Lilo a 
ABOGADA-ANDREA STEPHANY CHÁVEZ A 

NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANT( 
GUAYAQUIL



N 
NOTARÍA 14 

  

Se otorgó ante mi. en de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, a que sello, rubrico y fimo a la misma fecha de su 
otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la Escritura Pública. de 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MREMOORES CIA. LTDA, QUE OTORGA EL. 
SEÑOR CPA HERALDO HERNAN SUAREZ HERRERA A FAVOR 
DEL SEÑOR JAIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA.- 

     



  

2. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO 29.185 
FECHA DE REPERTORIO 18/jal2016 
HORA DE REPERTORIO 13.32 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserto lo sygurente 

Con fecha diecrocho de Julio del dos ml dieciseis queda inserta la escritura 
publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía MREMOORES CIA. LTDA., autorizada por el 
AB ANDREA CHAVEZ ABRIL, NOTARIA DECIMA CUARTA DE 
GUAYAQUIL, el día 14 de julio del 2016, mediante la cual HERALDO. 
HERNAN SUAREZ HERRERA cede y transfiere con autorizacion de su 
cónyuge Bella Maria Frerre Rendón 2 participaciones a favor de JAIME 
FRANCISCO SUAREZ HERRERA, todas las participaciones tienen un 
valor nomnal de cien dólares de los Estados Unudos de América cada una, 
de fojas 1646 a 1656, Registro de Cesión de Participaciones. número 108 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Particrpaciones, al margen de la(s) 
imsempción(£s) respectiva(s) 

            

CTO > 

CN 

  

LA 

A 
    

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL.GÁNTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 
   

    

     

 


